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1. CERTlFIC/,DO CITES ORIGINAL No. 

CONVENCiÓN SOBRE EL 
COMERCIO !NTERNACIONAL 
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DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 
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4 TITULAR INOMBRE y DIRECCiÓN, PAls)/ 

DUFRY MEXICO, SA OE c.v. 
AV. CAPITAN CARLOS LEON 2 NIVEL, EOIF. 8 
COL. PENaN DE LOS BAÑOS. 
o ElEG. VENUSTIANO CARRANZA. 
MÉXICO,DF .. 
15520 . MÉXICO. 

MX 8 2 5 1 5 
15·dic-16 

IMPORTACiÓN 

EXPORTACiÓN 

REEXPORTACiÓN 

OTROS 

6. NOMBRE. DIRECCIÓN Y PAls DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 

SUBSECRETARIA DE GESTiÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJERCITO NACIONAL No. 223 

COL. ANÁHUAC 
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DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO 

C.P. 11320 - MÉXICO, D.F. 
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5a. ObleHvo de !a lransaccloo 
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7(8 Nombre común 'j nombre denlifLco 

(género y especie) del animal o planla 
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12. País. de origen'" Permiso No. 

12. País de ~rigen* Permiso No. 
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MéXico, D.F. 

LUGAR 

5b. Es\amp:lla de segurida d No. 
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FECHA 

CORREA PAlU\ /lELOJ 
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SUIZA 
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Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronlenzo 
autorizado por esta Secretaría1 se le sugiere q~e preferentemente utilice las aduanas síguientes: 

~.... " &> .. m' 'gnaclo "",quel,. Ga,,'., c®c"n, ,>uln""" K~. 
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CONDICIONES 

Una vez realizado el movímiento Iransfronterlzll, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (16-Abrll-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A-Importación. 

• Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

• Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verlticación sanitarla realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado 'ClTES de exportación o reexportación mexicano. en e' que conste 
la verificación efectuada por l. PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales} Estatales y Municipales. 
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